
De no producirse reclamaciones se considerará el acuerdo

definitivamente aprobado.

Arija, a 21 de febrero de 2007. – El Alcalde, Pedro Saiz Peña.

20071714/1758. – 68,00

Junta Vecinal de Mazueco de Lara

Aprobada por esta Junta Vecinal de Mazueco de Lara el pro-

yecto técnico de depósito regulador de 40 m.3 en Mazueco de

Lara, redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puer-

tos D. José Manuel Martínez Barrio, cuyo presupuesto ejecución

por contrata asciende a la cantidad de 30.000,00 euros.

Queda expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento

por el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la

publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,

al objeto de que los interesados legítimos puedan presentar las

reclamaciones o alegaciones que crean pertinentes.

En Mazueco de Lara, a 24 de febrero de 2007. – El Alcalde

Pedáneo, Jesús Marcos Ballesteros Cuesta.

200701716/1759. – 68,00

Ayuntamiento de Pineda de la Sierra

Aprobadas provisionalmente por el Pleno Municipal del

Ayuntamiento de Pineda de la Sierra, en Sesión Ordinaria cele-

brada con fecha 14 de noviembre de 2006, la modificación de

las ordenanzas fiscales reguladoras de las siguientes tasas:

– Ordenanza Fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción

Mecánica.

Ordenanza Fiscal de la Tasa por Tránsito de Ganado.

Habiendo estado expuesta su aprobación en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia de Burgos de 20 de diciembre de 2006 y

tablón de anuncios respectivo. Y una vez finalizado el periodo

de exposición pública sin que se hayan presentado reclama-

ciones, se elevan de forma automática a definitivas las anterio-

res aprobaciones provisionales, de acuerdo con lo regulado en

el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publica-

ción íntegra de dichas ordenanzas fiscales, de acuerdo con lo

exigido en el artículo 196 del R.O.F. y R.J. de las E.E.L.L. y 17.4

del Real Decreto Legislativo 2/2004 citado, entrando en vigor las

citadas ordenanzas modificadas el 1 de enero de 2007.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Burgos en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en

el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las presentes modificaciones de ordenanzas se insertan como

anexo del presente edicto y entrarán en vigor el día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Pineda de la Sierra, a  27 de febrero de 2007. – El Alcalde,

Santiago Rojo Gutiérrez.

200701730/1760. – 68,00

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Hecho imponible.

1. EI impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un

tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta

naturaleza, aptos para circular por las vías publicas, cualesquiera

que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que

hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no

haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto

también se considerarán aptos los vehículos provistos de per-

misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis-

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autori-

zados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones,

certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos

de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo-

gramos.

Artículo 2. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas

o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la

Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el

Permiso de Circulación.

Artículo 3. – Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea-

lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues-
tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene-
ral Tributaria.

Artículo 4. – Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu-
meran en el artículo 93.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y en cualquier otra dis-
posición con rango de Ley, tal como establece el artículo 9.1 del
mismo texto refundido.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención,
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa
del beneficio en los siguientes casos:

a) Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya
tara no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pue-
den alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km./h., pro-
yectados y construidos especialmente (y no meramente
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o inca-
pacidad física.

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten-
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por
personas con discapacidad como a los destinados a su trans-
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis-
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre-
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de
las personas que transportan con el vehículo para el cual se soli-
cita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta.

b) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Dipu-
tación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto,
se expedirá un documento que acredite su concesión. 

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del

impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda-

vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro-

ducen efectos en el mismo ejercicio que hayan cumplido los
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requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga

el impuesto.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en

el artículo 95.1 del texto refundido 2/2004, de 5 de marzo, se

incrementarán por aplicación sobre las mismas de los siguien-

tes coeficientes:

Euros
A) Turismos: ––——

De menos de 8 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . 12,00

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante  . . . . . . . . . . . . 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,00

De 21 a 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,00

De más de 50 plazas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  . . . . . 44,00

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 85,00

De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 120,00

De más de 9.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 150,00

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . 19,00

De 16 a 25 caballos fiscales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,00

De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 85,00

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos

de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kgrs. de carga útil 19,00

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 29,00

De más de 2.999 kilogramos de carga útil  . . . . . . . 85,00

F) Otros vehículos:

Ciclomotores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  . . . . . 6,00

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.  . . . . . . 9,00

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.  . . . . . . 17,00

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.  . . . . 32,00

Motocicletas de más de 1.000 c.c.  . . . . . . . . . . . . . 62,00

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la esta-
blecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Regla-
mento General de Vehículos R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. – Periodo impositivo y devengo.

1. EI periodo impositivo coincide con el año natural, excepto
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca
esta adquisición.

2. EI impuesto se devenga el primer día del periodo impo-
sitivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu-
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que-
den por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en
los casos de adquisición de un vehículo a compraventa, cuando
la adquisición por parte de un tercero se produzca en ejercicio
diferente a aquel en que se anotó la baja temporal por transfe-
rencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sus-
tracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimes-
tres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de
la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos
desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que se pro-
duzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquel en que
tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del

impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá soli-

citar el importe que, por aplicación del prorrateo le corresponde

percibir.

Artículo 7. – Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu-
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas
o algunas de dichas funciones en la Diputación al amparo del
artículo 7 del texto refundido 2/2004, de 5 de marzo.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi-
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los
sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo pre-
sentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acre-
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con
quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. – Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados
aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año
y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad
delegada, anunciándolo por medio de Edictos publicados en el
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau-
dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa-
tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios
de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayun-
tamiento o la Entidad delegada.

3. EI padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo
de cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo
y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La expo-
sición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los suje-
tos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón,
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento
o la Diputación Provincial si se ha delegado la gestión, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del
periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. – Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele-
brada en Pineda de la Sierra, el día 14 de noviembre de 2006,
comenzará a regir el día 1 de enero de 2007, y continuará vigente
mientras no se acuerde la modificación o derogación expresas. 



TITULO II. – DISPOSICION ADICIONAL UNICA.

La presente ordenanza bonificará hasta el 100% para los
vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad
mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de
su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

TITULO III. – DISPOSICION DEROGATORIA UNICA.

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal que-
dan derogadas las demás que existiesen en este municipio que
afecten al impuesto de vehículos de tracción mecánica.

TITULO IV. – DISPOSICION FINAL UNICA.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto-
mática dentro del ámbito de esta ordenanza.

En Pineda de la Sierra, a 27 de febrero de 2007. – El Alcalde,

Santiago Rojo Gutiérrez.

200701731/1761. – 400,00

TASA POR TRANSITO DE GANADO

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización

privativa o aprovechamientos especiales que se derivan del tran-

sito de ganado por las vías públicas de este término municipal.

Será objeto de esta tasa el aprovechamiento especial de las

vías de uso público municipal al transitar por ellas el ganado y

otros animales produciendo restricciones al uso común general.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa

o aprovechamiento de dominio público local con motivo del apro-

vechamiento especial de terrenos de uso público local por

tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio

público local en todo el término municipal.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contri-

buyentes las personas físicas y jurídicas así como las Entidades

a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que

disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público

local en beneficio particular.

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie-

ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de

las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los

supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria.

Artículo 5. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que

expresamente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. – Normas de gestión.

A los efectos de liquidación de esta tasa se formará anual-

mente por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que

quedará expuesto al público por treinta días, a efectos de recla-

maciones, anunciándose por edictos en el «Boletín Oficial» de

la provincia, tablón de anuncios y lugares de costumbre. El refe-

rido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa reso-

lución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de

los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efec-

tos desde la fecha en que nazca la obligación del pago; por la

Administración se procederá a notificar a los obligados al pago

la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expre-

sión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos,

con indicación de plazos y organismos en que habrán de ser inter-

puestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el pre-

cio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una

vez comprobadas por la Administración producirán la elimina-

ción respectiva del padrón, con efectos a partir del ejercicio

siguiente al que hubieran sido presentadas.

Artículo 7. – Obligación de pago.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza

nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el

momento de concederse el aprovechamiento especial o desde

que el Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprove-

chamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y pro-

rrogados, incluidos en los padrones de este precio público, el

día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo

señalados en las tarifas.

El pago de esta tasa se realizará en el caso a) por ingreso

directo en la Tesorería Municipal, y en el caso b) por años natu-

rales, durante el periodo de recaudación voluntaria que se fije

con carácter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de

derecho público, en la Tesorería Municipal o en el centro desig-

nado al efecto.

TITULO II.- DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 8. – Tarifas.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será

fijada por aplicación de la siguiente tarifa:

Euros
————

Por cada cabeza de ganado vacuno, al año  . . . . . 7

Por cada cabeza de ganado lanar, al año  . . . . . . . 1 

Por cada cabeza de ganado equino, al año  . . . . . . 7 

Por cada colmena ubicada en Monte de 

Utilidad Pública, al año  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Por cada colmena ubicada en fincas 

particulares, al año  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

DISPOSICION ADICIONAL

Por parte del Ayuntamiento se buscarán seis zonas ade-

cuadas en terrenos de Monte de Utilidad Publica para la ubicación

de asentamientos de colmenas trashumantes, que cumplan con

la normativa vigente, con la finalidad de que los tres empresa-

rios que tradicionalmente se instalan en la localidad puedan

hacerlo. 

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno Munici-

pal del Ayuntamiento en sesión de fecha 14 de noviembre de 2006,

entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de

la provincia, y comenzará a apIicarse a partir del día 1 de enero
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